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Buen día Señores Allianz seguros de vida.

De manera atenta y acorde a auto del 27 de octubre de 2023 por medio del cual el Juzgado Primero
laboral del circuito de Bogotá, a través del cual se admitió el llamamiento en garantía requerido en
contra de  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. nos permitimos realizar  notificación conforme al artículo
66 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia,  se procede
REQUERIR  a la llamada en garantía, teniendo en cuenta lo previsto en la ley 2213 de 2022

Lo anterior con el fin de que se presenten dentro del término establecido en la ley y se pronuncien
respecto de los hechos y contestación de la demanda y demás actuaciones procesales pertinentes
para el proceso de la referencia 

Quedamos atentos a sus observaciones 

Cordialmente 


